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RESOLUCIÓN DE GERENCU\ MUNICIPAL N° 0148-2020-MDC/GM

Cachachi, 30 de noviembre del 2020

EL GEREl\ITE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO:  El  lNFORME  N®  013-2020-G"DC/RAG,  de fécha 03 de seteimbre  fi fólbs),  presentado

por  el  lng.  Robinson  ludin  Avalos  Gonzales  -  Gerente  (e)  de  lnftaesúuctura,  mediante  el  cual
solicfta  La  aprobación  de   m]uídación   de  Oficio  de  Obras  ejecutadas  en   gestones  municipales

amteriores   bajo  La  modalidad   de  Admini€Oación   Dinecta;   para  La   Obra  "RECUPERAC/OW  DEL

FORTALECIMIENT0  DE  LA ACTIVIDAD  FORESTAL  Y  FRUTICOLA  PARA  LA  PROTECCI0N  E

INCREMENTO   DE   LA   PRODUCCI0N    DEL   SUELO    EN   EL,    DISTRITO   DE   CACHACHI   -

CMABAMBA - CAJAWMRCA" con Código Único de lnversiones N° 2158504 (1075 folios), y;

CONSIDERANDO:

Que,   de   conformidad   con   el   Amcuk)   194°   de   Lá.   Constitución   Politica   del   Perú,   en

concordancia con  el A"cub  11  del Titulo  Preliminar de La  Ley Orgánti  de Municipalidades,  Ley  N°

27972,  éstas son  los  Órganos  del  Gobierno  Local,  que  gozan  de  autonomia  politica,  económica y

administrati\Ía, en k% asuntos de su competencia;

Que,   de  confomidad   con  el   inciso   1.1.   del  Articulo   lv,.de   la  Ley  N®  27444  Ley  del

rocedimiento   Administativo   General,   sobre   los   Principios   del   procedimiento   administativo,

esla:b+eoe que aLas autoridades administiativas deben actuar con respsto a la Constftución, Ia ley y
al derecho, deníro de las facuMades que le estén abíbuidas y de acuerdo con los fines para los que
les hieron conferidast .

Que, de confomidad con el inciso 11  del Am'culo 1 ° de la Resolución de Contraloría N° 195-

88-CG  que  Aprueba  nomas  que  regulan  la  Ejecución  de  las  Obras  Públicas  por  Adminisúación

D.iTetia, esHblece que "Concluida la Obra, Ia Entidad designará una Comisión paia que fomule el

Acta de recepción de los trabajos, y se encargue de la liquidación técnica y financíera, en un plazo

de  30  días  de  suscrfta  la  refierida  Ac{a.  La  misma  Comisbn  revisará  la  Memoria  Descriptiva

elaborada por el lng. ResMente ylo lnspector de la Obra, que servirá de base para la tramilación de
la Declaratoria de Fábrica por parie de la Entidad, de ser el casü.,

Que, mediante Resolución de Alcaldia N° 024-2020-MDC/A, de fecha 31  de enero del 2020,

se  Aprueba  la  Dírectiva  N°  001-2020-MDC/USLYO/L0  qDirectiva  para  la  Liquidación  por  Oficio  de

Obras    Públicas   ejecutadas    por   la    Municipalidad    Distital    Cachachi    bajo    la    modalidad    de

Admi nisú.ación Directa";

Que  mediante  CONTRAT0  DE  LOCACIÓN  DE  SERVICIOS  N°  168-2020  MDC/ULSG,  de

fecha 05 de junio del 2020, se conú.ató los servicios de la lngeniera Civil Milagros Margoth Camacho

Manos con  Registio CIP  N°  178783 para la elaboración  de la Liquidación Técnica y Financiera del

proyetio  "INSTALACION  DE  LA  PLANTA  DE  PRODUCCION  DE  HUMUS  DE  LOMBRIZ  EN  EL
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CASERIO   HUAYLLABAMBA,   DISTRITO   DE   CACHACHI   -   CAJABAMBA  -   CAJAMARCA:   con

Cúdigo Único de lnversiones N° 2154386, por un plazo de 30 dias calendario.

Que,  medíante  lNFORME  N.  013-2020-G"DC/RAG  de fecha 03 de setiembre del  2020,
el  lng.  Robinson  ludin  Avalos  Gonzales,  Gerente  (e)  de  lnftaestuctura,  solicita  k]  aprobación  de

Liquidación de Oficio de Obras ejecutadas en gestiones munk}ipales anteriones baío la modalidad de

^dmriirisNaclór\   D.ireckr,   paia   la   Obra   "RECUPERACION    DEL   FORTALECIMIENTO    DE   LA

ACTIVIDAD   FORESTAL   Y   FRUTICOLA   PARA   LA   PROTECCION   E   INCREMENTO   DE   LA

PRODUCCI0N DEL SUEL0 EN EL, DISTRIT0 DE CACHACHI -CAJABAMBA -CAJAJVIARCA: cor\

Código  Único  de  lnversiones  N°  2158504,  por  un  costo  real  de  Quinientos  Noventa  y  Dos  Mil

Setenta y Siete con 29/100 Soles (S/ 592,077.29);

Que, mediante lnfome Técnico Contable y Legal N° 003-2020-MDC/CPLO, de fecha 24 de
oviembne  del  2020,  el  Comité  Pemanente  de  Liquidacióri  de  Oficio  opina  que  es  legalmente

procedente la aprobación  de la liquidación  de oficio,  ya que independientemente,  de  que efectúen
las  acciones  de  deteminación  de  deslinde  de  responsabilidades  adminisú.ativas,  toda  obra  debe

estar completamente  liquidada  a fin  de establecer su valor total y los costos  incurridos,  asimismo,

con la liquidación de obra, esta podrá ser transterida e iniciar las acciones de mantenimiento, por lo

que   es   necesario   su   aprobación   técnica   -   financiera,   liquid¥ión   de   oficio   del   proyecto:
•RECUPERACI0N DEL FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD FORESTAL Y FRUTICOLA PARA

LA  PROTECCION  E  INCREMENT0  DE  LA  PRODUCCION  DEL  SUELO  EN  EL,  DISTRITO  DE
-CAJABAMBA -CAJIAAMRCA" con Código Unico de lnversiones N® 2158504, según el

detalle siguiente:

LIQUOACIÓN POR 0FICIO DE OBRAS PÚBLICAS

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA lng.  Mlciades Villavicencio Vargas

Y SERVICIOS PÜBLICOS: Cip N° 90184
MODALIDAD DE EJECUCION: Administración Directa

OBRA:

aRECUPERAC,oN DEL FORTALEC,M,ENTo DE LA ACT,V,DAD

FORESTAL Y FRUTICOLA PARA LA PROTECCION  E
lNCREMENTO DE LA PRODUCCION DEL SUELO  EN  EL
DISTRITO DE CACHACHl -CAJABAMBA -CAJAMARCA' con
Código Único de lnversiones N° 2158504

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5. Recursos Determinados

RUBRO:
18. Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y
Participaciones

PERloDO DE EJECUCION: Agosto del 2012 a Noviembre 2014

META: 13,820 beneficiarios

PRESU PU ESTO C ERTI FI CADO : S/ 592,077.29
MONTO TOTAL LIQUIDACI0NTÉCNICA:

S/ 592, 077.29

MONTO TOTAL LIQUIDACION
S/ 592,077.29

FINANCIERA:

SALDO LIQUIDAcloN
S/ 0.00

FINANCIERA:
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Estando a bs considera7idos expuestos, y de confomidad con la Resolución de Conftaloria

N.  195B8-CG  y  Directiva  N  001-2020-MDC/USLYOÍLO,   con   kas  visaciones   de  ka   Oficina  de

Asesorl-a   Jiridica.   ücina   de   Planfficación   y   Presupuesto,   Sub   Gerencia   de   Administación,

&TerenciadelnffaesúuctmayporlacompetenciatiansferidamedianteResolucióndeAlcaldiaN®

183-2019-MDC/A  de  fecha  17  de  junb  del  2019,  y  por  las  atibuciones  conferidas  por  La  Ley

OorgánicadeMunicipatidades,LeyNe27972;

SE RESUELVE:

óááíáfffñs_
Aiticulo   Primeio.   .   APR0BAR   la   Liquidación   Técnica   y   Financiera   de   Oficio   de   la   Obra

"RECUPERACION      DEL      FORTALECIMIENT0      DE      LA      ACTIVIDAD

FORESTAL Y FRUTICOLA PARA LA PROTECCION E INCREMENTO DE LA

PRODUCCION     DEL     SUEL0     EN     EL,     DISTRIT0     DE     CACHACHl     -

CAJABAMBA -CAJAMARCA" con Código Único de lnversiones N° 2158504,

por  un  costo  real  de  Qüinientos  Noventa  y  Dos  Mil  Setenta  y  Siete  con
29/100  Soles  (S/  592,077.29);  en  mérito  a  los fundamentos  expuestos  en  la

parte considerativa de la presente Resolución.

Aitículo  Segundo.  .  DISPONER  que  la  Gerencia  de  lnftaesmctura  a  Úavés  de  la  instancia

coriespondiente  realice  el  Cieme  de  Obra,  en. los  Sistemas  lnfomáticos  del

Sistema   Nacional   de   Programación   Multianual   y   Gestión   de   lnversiones

lnviene.pe.

rtículo Tercero. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia de lnffaestuctura,  Unidad de

Supervisión   y   Liquidación   de   Obras,   y   demás   Areas   pertinentes   de   la

Municipalidad para su conocimiento y fines

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Distibucion

1  - Archivo

2 J)PP
3€E/
4 uSLO
5-''
6 Jtitegraiites Comñe (3}
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